
rá el día en que se inicie la suspensión del contrato
por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve
meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuan-
do desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de
reincorporarse a su puesto anterior o a otro compa-
tible con su estado.

d) Suspensión del contrato de trabajo por paterni-
dad.

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción
o acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d) del
Estatuto de los Trabajadores, el trabajador tendrá
derecho a la suspensión del contrato durante trece
días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de
parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días
más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspen-
sión es independiente del disfrute compartido de los
periodos de descanso por maternidad regulados en
el apartado a).

En el supuesto de parto, la suspensión corres-
ponde en exclusiva al otro progenitor. En los supues-
tos de adopción o acogimiento, este derecho corres-
ponderá sólo a uno de los progenitores, a elección de
los interesados; no obstante, cuando el período de
descanso regulado en el apartado a) sea disfrutado
en su totalidad por uno de los progenitores, el
derecho a la suspensión por paternidad únicamente
podrá ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá
hacerlo durante el periodo comprendido desde la
finalización del permiso por nacimiento de hijo,
previsto legal o convencionalmente, o desde la reso-
lución judicial por la que se constituye la adopción o
a partir de la decisión administrativa o judicial de
acogimiento, hasta que finalice la suspensión del
contrato regulada en el apartado a) o inmediatamen-
te después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este
artículo podrá disfrutarse en régimen de jornada
completa o en régimen de jornada parcial de un
mínimo del 50 por 100, previo acuerdo entre el
empresario y el trabajador, y conforme se determine
reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario,
con la debida antelación, el ejercicio de este derecho
en los términos establecidos, en su caso, en los
convenios colectivos.

2.- Reducción de la jornada por motivos familia-
res.

a) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo
menor de nueve meses, tendrán derecho a una
hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en
dos fracciones. La duración del permiso se
incrementará proporcionalmente en los casos de
parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este
derecho por una reducción de su jornada en media
hora con la misma finalidad o acumularlo en
jornadas completas en los términos previstos en la
negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue
con el empresario respetando, en su caso, lo
establecido en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistinta-
mente por la madre o por el padre en caso de que
ambos trabajen.

b) En los casos de nacimientos de hijos prema-
turos o que, por cualquier causa, deban permane-
cer hospitalizados a continuación del parto, la
madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del
trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán dere-
cho a reducir su jornada de trabajo hasta un
máximo de dos horas, con la disminución pro-
porcional del salario. Para el disfrute de este
permiso se estará a lo previsto en el apartado d) de
este artículo.

c) Quien por razones de guarda legal tenga a su
cuidado directo algún menor de ocho años o una
persona con discapacidad física, psíquica o sen-
sorial, que no desempeñe una actividad retribuida,
tendrá derecho a una reducción de la jornada de
trabajo, con la disminución proporcional del salario
entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad
de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encar-
garse del cuidado directo de un familiar, hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que
por razones de edad, accidente o enfermedad no
pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe
actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el
presente apartado constituye un derecho indivi-
dual de los trabajadores, hombres o mujeres. No
obstante, si dos o más trabajadores de la misma
empresa generasen este derecho por el mismo
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio
simultáneo por razones justificadas de funciona-
miento de la empresa.

BOME NÚM. 4582 - MELILLA, VIERNES 13 DE FEBRERO DE 2009 - PAG. 490


